
Guayaquil, Julio 15, 2014 

Señor Ing. 
CARLOS GILBERTO FIERRO ESCOBAR 
Ciudad.- 

  

Ref.: COMUNICANDO NOMBRAMIENTO.- 

De mis consideraciones : 

Cumplo con participar a Usted, que la Junta General de Socios de la Compañla 
INSPECCIONES NAVIERAS INSPECNAVI CIA. LTDA., celebrada el día hoy, resolvió, 
por UNANIMIDAD, elegir a usted GERENTE GENERAL de la Compañía, por el período 
de TRES (3) AÑOS, con los deberes y atribuciones constantes en el Artículo Décimo 
Octavo del Estatuto Social.- 

En virtud de dicho cargo a desempeñar, le corresponde ejercer la Representación Legal, 
Judicial y Extrajudicial de la Compañía de manera individual.- 

La Compañía INSPECCIONES NAVIERAS INSPECNAVI CIA. LTDA., fue constituida 
mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Décimo Quinto del Cantón 
Guayaquil, Abogado Miguel Ángel Santamaría Albán, el 15 de Mayo del 2014 e Inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día 25 de Junio del 2014.- 

  

Ab. FE NDO CASTRO PONTE 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Conste expresamente que ACEPTO el nombramiento de GERENTE GENERAL, que 
antecede.- 
Guayaquil, Jullo 15, 2014. 

—= frios É 
ing. CARLOS GILBERTO FIERRO ESCOBAR 
Ced. de Ident. No. 120009348-0 
Ecuatoriano. 

  

LOS DATOS DE ESTA 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
MERAAAUIL ADJUNTA     

 



  

,» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:36.069 
FECHA DE REPERTORIO:29/juV2014 
HORA DE REPERTORIO:11:25       

    

   

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía INSPECCIO 
NAVIERAS INSPECNAVI CIA. LTDA., a favor de CARLOS 
GILBERTO FIERRO ESCOBAR, de fojas 32.326 a 32,328, Registro de 

Nombramientos número 10,440, 

ORDEN: 36069 
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Guayaquil, 11 de agosto de 2014 

REVISADO POR» PL 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

LO CERTIFICO: ES CONFORME 

AL ORIGINAL EXHIBIDO. 

        Abg. Xavter Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 


